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Es improcedente el prorrateo de pensión alimenticia

entablada por el propio obligado, siendonulo

el embargo trabado como consecuencia de una

acción simulada para perjudicar los derechos del

alimentario.

Recurso de nulidad interpuesto por don Francisco Ma-

rruffo¿ cn la causa que sigue con doña Manuela

Fallaquc y doña Tula B. de Marruff0, sobre pro—

rratco de pensión alímcntícía.——Pr0ccdc de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor : _

Tanto la esposa y los hijos legítimos de': don

Francisco Marruffo con sus hijos ilegítimos tienen

derecho a ser alimentados con el importe de la parte

cmbargable de su sueldo, sí no se le conocen otros

bienes.
_ La pensión de los alimentarios debe fijarse aten—

diendo a las distintas obligaciones a que se halla su-

jeto el deudor.
Opino en consecuencia por la confírnmcíón de la

sentencia de primera instancia y por la nulidad de la

de vista. '

Lima, 29 de marzo de 1941.

Araujo Alvarez.
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RESOLUCION SUPREMA

- Lima, 11 de setiembre de 1941.

Vistos; con lo expuesto por el señor Fiscal; y
considerando: que el juicio promovido pór doña Tula

Bazán de Marrufo contra su esposo por alimentos,

es producto de una confabulacíón sostenida entre am-

bos, para perjudicar los derechos de los menores hijos

de doña Manuela Fallaque: q13e de común acuerdo a—

firman 105 esposos en el interrogatorio y posiciones

de fs. 4 de dichos autos, que desde antes de abril de

1938 se hallaban separados: que, sin embargo, todas

las notificaciones hechas af ambos en esta cau-
sa, desde la primera, en julio del mismo año,_hasta la

de 1940, se han practicado eri un mismo domicilio, ca-
'.le de Negr'eíros No. 568; y que en caso de conflicto

derechos por la concurrencia de dos embargos en

un mismo bien, no correspondía tampoco al ejecutado

promover la acción de tercería: declararon NO HA-

BER NULIDAD en la sentencia de vista de fs. 56

vta., su fecha 11 de junio de 1940, que revocando la

de primera instancia de fs. 38, su fecha 16 de no-

viembre anterior, declara sin lugar, con costas, la de-

manda de prorrateo interpuesta & fs. una, por don

Francisco Marruffo; debiendo, en consecuencia, man-

de
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tenerse íntegramente el embargo trabado & solicitud

de doña Manuela Fallaque; y los devolvieron.

Barreto. —— Valdivia. — Pastor. —— Benavides

Canseco. -— García Maldonado.

Se publicó conforme a ley.

M. Aruíllax O. de V., Secretario.

Cuaderno No. 750.———:Xñ0 1940.


